
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -    CÓRDOBA 

 

Montería, 16 de junio de 2022 

RADICADO 23-001-31-03-004-2012-00279-00Alu 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO JAIME ROJAS DURAN 

 

En escrito que antecede la apoderada judicial del extremo demandante solicita se oficie 

el IGAC para que expida el certificado del avalúo del bien inmueble con FMI No. 140-

95557 de la ORIP de Montería.  

 

Siendo viable lo impetrado, se ordenará oficiar al Instituto Geográfico Agustín Codazzi 

de esta ciudad, para que expidan certificado de avalúo catastral del bien inmueble 

distinguido con la matrícula inmobiliaria 140-95557 con destino a este proceso. 

 

Por lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Por secretaria se OFICIESE al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) 

para que expida a costas de la parte ejecutante el certificado de avalúo catastral del bien 

inmueble distinguido con matricula inmobiliaria No. 140-95557 de la ORIP de Montería.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

INGRITH CASTILLO LOPEZ 

JUEZ 

 
 


